
Expediente: 601/15
Carátula: TORTOSA MIGUEL Y OTRA C/ FIDEICOMISO EDIFICIO SALTA Nº 126 Y/O CESAR GRANDI EMPRESA
CONSTRUCTORA S.R.L. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 06/06/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20239306757 - FIDEICOMISO EDIFICIO SALTA Nº126, -DEMANDADO/A
90000000000 - GOITIA, JULIO RENE-MARTILLERO PUBLICO NACIONAL
20267221481 - GIUDICE, PEDRO RODOLFO-POR DERECHO PROPIO
20338846682 - TORTOSA, MIGUEL-ACTOR/A
20338846682 - TORTOSA DE GOMEZ OMIL, MARIA VIRGINIA-ACTOR/A
27376575417 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 601/15

*H102335548105*
H102335548105

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

JUICIO: “TORTOSA MIGUEL Y OTRA c/ FIDEICOMISO EDIFICIO SALTA N° 126 Y/O CESAR
GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 601/15 .

  PROVEIDO DE ESCRITO OTROS - POR: ISAS, MARGARITA MARÍA - 02/06/2025 15:33

   San Miguel de Tucumán, 05 de junio de 2025.-

Atento la renuncia formulada por la letrada MARGARITA MARIA ISAS, al mandato oportunamente
otorgado por CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., en los términos de lo normado
por el Art. 16 Inc. 2 del CPCyCT, se notifique a esta última parte en su domicilio real a fin de que
dentro del término de CINCO (5) días comparezca por sí o por intermedio de apoderado hábil, bajo
apercibimiento de rebeldía. Continúe la abogada renunciante ejerciendo la representación hasta
tanto se notifique su renuncia a su poderdante.-

A tales efectos, aporte la letrada renunciante los gastos de movilidad necesarios en el plazo de tres
días a los fines de librar la cédula correspondiente.-601/15 CCA

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)
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